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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA ESPECIALIZADA DE LO

LABORAL.-

Quito, julio 24 de 2012: las 11h50.

VISTOS.- Agregúese al proceso el escrito presentado. En lo principal, en el juicio

laboral seguido por LUIS GONZALO SALAZAR ALMEIDA contra CONELEC; el

actor, interpone acción extraordinaria de protección, dentro del juicio laboral No. 476-

2010 (Ex Primera Sala de lo Laboral). En atención a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y por encontrarse

ejecutoriada la resolución emitida por la Sala en este juicio, se ordena notificar con el

contenido de la acción a la parte contraria y remitir a la Corte Constitucional el proceso.

Por cuanto las actuaciones de la presente causa han sido devueltas a la Corte Provincial

respectiva con fecha 29dejuniode 2012 (fjs. 37 del expediente de casación), se dispone

que por intermedio de Secretaría se remitan atentos oficios al Juzgado Cuarto del

Trabajo de Quito y a la Segunda Sala de lo Laboral, Niñezy^Adolescencia de la Corte

Provincial de Justicia de Pichincha, para que éstos a s/vez envíen directamente los
expedientes a la Corte Constitucional, en virtud de\la acción extraordinaria de
protección planteada. Notj
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RAZÓN: En esta fecha se notifica con el auto que antecede al actor LUIS

GONZALO SALAZAR ALMEIDA en la casilla No. 2354 del Dr. Joaquín Viteri;

a la demandada CONELEC en la casilla No. 1193 del Dr. Fernando Pinto; al

MINISTERIO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE en la casilla

No. 5623 del Dr. Ángel Loja; a TRANSELECTRI/CELEC en la casilla No. 1618 del

Dr. Tirso Arrieta; al FONDO DE SOLIDARIDAD en la casilla No. 2473 del Dr.

Edmundo Aguilar; al PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla No.

1200; a TERMOPICHINCHA en la casilla No. 1893 del Dr. Luis Cueva; al

CENACE en la casilla No. 862 del Dr. Renato Vásquez; al SUBSECRETARIO DE

ELECTRIFICACIÓN Responsable de la Unidad de Liquidación del EX INELEC en

la casilla No. 794deJJng;Fernando Muñoz Dávila.
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